
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LOGROSAN (Cáceres) 

BASES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE DE UNA 
PLAZA INTERINA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 

PRIMERA.- La plaza a cubrir de forma interina, por encontrarse vacante por 
excedencia voluntaria del titular, es la de Auxiliar Administrativo perteneciente a la Escala 
Administración General, Subescala Administrativa y categoría correspondiente al grupo 
C2, hasta tanto se provea por el funcionario titular. 

SEGUNDA. CONDICIONES O REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR O 
CUMPLIR LOS ASPIRANTES. 

Para tomar parte en el procedimiento selectivo será necesario reunir las 
siguientes condiciones: 

 a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o 

nacional de aquellos Estados, a los que en virtud de Tratados Internacionales celebrados 

por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 

trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la 

Unión Europea. 

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del 
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad que vivan a sus expensas. 

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacionales 
de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la 
Comunidad Europea y ratificados por España. 

 b) Tener cumplidos los dieciséis años y no haber alcanzado la edad de 

jubilación legalmente establecida. 

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de instancias, del título de Graduado Escolar, Formación 
Profesional de primer grado o equivalente 

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que 
sea incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de 
las correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, 
deberán acreditar igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida, en su Estado el acceso a la Función Pública. 

Todos los requisitos enumerados en esta deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera. 
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TERCERA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

1. Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en la que los aspirantes 
deberán hacer constar sus datos personales, número de Documento Nacional de Identidad y 
domicilio. Asimismo, deberán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias, y que se comprometen a prestar juramento o promesa en la forma 
legalmente establecida, se dirigirán al Alcalde-Presidente de la Corporación y se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento, los días laborables  9 a 14 horas. 

2. El plazo de presentación será de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el "Boletín Oficial" del Estado; en el que 
constarán los números y fechas del Boletín Oficial de la Provincia y del Diario Oficial de 
Extremadura en que aparezca íntegramente publicada, así como los lugares donde figure 
expuesta. Las instancias también podrán presentarse en los registros que determina el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

3. Los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 30 euros serán 
satisfechos por los aspirantes y el resguardo de haberse hecho el ingreso en la Tesorería del 
Ayuntamiento se adjuntará a la instancia; no pudiendo ser devuelto su importe más que en el 
caso de no ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas. 

CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

Expirado el plazo de presentación de instancias la Alcaldesa dictará resolución en 
el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha 
resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de anuncios se 
indicará el nombre y apellidos y D.N.I. de los admitidos y excluidos e indicando las causas de 
la exclusión y concediendo un plazo de 10 días para subsanación de defectos, en su caso, a 
tenor de lo establecido en el artículo 71 Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento, Administrativo Común. 

En la misma resolución la Alcaldesa determinará el lugar y fecha de comienzo de 
los ejercicios y la composición del Tribunal calificador. 

QUINTA. PRUEBAS SELECTIVAS. 

Primer ejercicio.- De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. 

Consistirá en manejo de equipos informáticos y supuestos relacionados con el trabajo a 

realizar. El tiempo empleado será de 45 minutos. 

Segundo ejercicio ejercicio.-De carácter obligatorio y eliminatorio. para todos los 
aspirantes. Consistirá en exponer, oralmente, en un período máximo de veinticinco minutos, 
un tema elegido por el aspirante de dos extraídos al azar de entre los comprendidos en el 
programa anejo a la convocatoria. 
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